
TEMA 1: El derecho del Comercio Internacional 
 
Naturaleza jurídica 
 
Llamamos marco jurídico del comercio exterior al conjunto de acuerdos bilaterales y 
multilaterales que regulan directa e indirectamente la política comercial internacional. 
 
El acuerdo Multilateral de Cooperación comercial, el GATT constituye un código de 
principios que deben ser observados por sus miembros.  Sus fundamentos son: 
 
 La cláusula de Nación Más Favorecida 
 La reciprocidad 
 La no discriminación 
 La igualdad total de todos los estados 
 Las tarifas y aranceles como único regulador de intercambios comerciales 
 
 
1.2 Principios fundamentales 
 
Los Principios básicos del acuerdo Multilateral de Cooperación Comercial son: 
 
 1.  Desarrollo del comercio internacional mediante negociaciones comerciales 
  a) Reducción y estabilización de barreas arancelarias 
  b) Prohibición y uso de restricciones cuantitativas 
  c)Subvenciones 
 2. Adopción de principios del trato nacional para los productos extranjeros 
 3. Aplicación incondicional del principio de nación más favorecida 
 

Los Acuerdos del GATT todos los documentos están inspirados en varios principios simples y 
fundamentales que constituyen la base del sistema multilateral de comercio. 
 
Veamos esos principios más detenidamente: 
Comercio sin discriminaciones 
1. Nación más favorecida (NMF): igual trato para todos los demás. En virtud de los 

Acuerdos de la OMC, los países no pueden normalmente establecer discriminaciones 
entre sus diversos interlocutores comerciales. Si se concede a un país una ventaja 
especial (por ejemplo, la reducción del tipo arancelario aplicable a uno de sus 
productos), se tiene que hacer lo mismo con todos los demás Miembros de la OMC. 
Este principio se conoce como el trato de la nación más favorecida (NMF) (véase el 
recuadro). Tiene tanta importancia que es el primer artículo del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que regula el comercio de mercancías.  

2. La reducción de los obstáculos al comercio es uno de los medios más evidentes de 
alentar el comercio. Esos obstáculos incluyen los derechos de aduana (o aranceles) y 
medidas tales como las prohibiciones de las importaciones o los contingentes que 
restringen selectivamente las cantidades importadas.  

 



Ocasionalmente se han debatido también otras cuestiones, como el papeleo 
administrativo y las políticas cambiarias. Desde la creación del GATT, en 1947-48, se han 
realizado ocho rondas de negociaciones comerciales. Actualmente está en curso una 
novena ronda, en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo. Al principio, estas 
negociaciones se centraban en la reducción de los aranceles (derechos aduaneros) 
aplicables a las mercancías importadas.  
 
Como consecuencia de las negociaciones, a mediados del decenio de 1990 los aranceles 
aplicados por los países industrializados a los productos industriales habían ido bajando 
de forma ininterrumpida, hasta situarse en menos del 4 por ciento. Por otra parte, en el 
decenio de 1980 las negociaciones se habían ampliado para incluir los obstáculos no 
arancelarios aplicados a las mercancías y esferas nuevas como las de los servicios y la 
propiedad intelectual.  
 

La apertura de los mercados puede ser beneficiosa, pero también exige una adaptación. Los 
Acuerdos de la OMC permiten que los países introduzcan cambios gradualmente, mediante 
una “liberalización progresiva”. Por lo general, los países en desarrollo disponen de plazos 
más largos para cumplir sus obligaciones. 
 
3. Fomento de una competencia leal Algunas veces se describe a la OMC como una 

institución de “libre comercio”, lo que no es completamente exacto. El sistema permite 
la aplicación de aranceles y, en circunstancias restringidas, otras formas de 
protección. Es más exacto decir que es un sistema de normas consagrado al logro de 
una competencia libre, leal y sin distorsiones.  

 
4. Las normas sobre no discriminación — NMF y trato nacional — tienen por objeto 

lograr condiciones equitativas de comercio. Es también el objeto de las normas 
relativas al dumping (exportación a precios inferiores al costo para adquirir cuotas de 
mercado) y las subvenciones. Las cuestiones son complejas y las normas tratan de 
establecer lo que es leal o desleal y cómo pueden responder los gobiernos, en 
particular mediante la aplicación de derechos de importación adicionales calculados 
para compensar el daño ocasionado por el comercio desleal. Muchos de los demás 
Acuerdos de la OMC están destinados a apoyar la competencia leal, por ejemplo, en 
la agricultura, la propiedad intelectual y los servicios. El Acuerdo sobre Contratación 
Pública (que es un acuerdo “plurilateral” porque sólo ha sido firmado por algunos de 
los Miembros de la OMC) hace extensivas las normas en materia de competencia a 
las compras realizadas por miles de entidades públicas de muchos países. Y así 
sucesivamente. 

 
El sistema de la OMC contribuye al desarrollo. Por otra parte, los países en desarrollo 
necesitan flexibilidad en cuanto al tiempo preciso para aplicar los Acuerdos del sistema. 
 
Y a su vez los Acuerdos incorporan las disposiciones anteriores del GATT que prevén 
asistencia y concesiones comerciales especiales para los países en desarrollo. 
 
Más de las tres cuartas partes de los Miembros de la OMC son países en desarrollo y países 
en transición a economías de mercado. Durante los siete años y medio que duró la Ronda 



Uruguay, más de 60 de esos países aplicaron autónomamente programas de liberalización 
del comercio. Al mismo tiempo, los países en desarrollo y las economías en transición fueron 
mucho más activos e influyentes en las negociaciones de la Ronda Uruguay que en ninguna 
ronda anterior, y aún lo son más en el actual Programa de Doha para el Desarrollo. 
 
Al finalizar la Ronda Uruguay, los países en desarrollo estaban dispuestos a asumir la 
mayoría de las obligaciones que se imponen a los países desarrollados. No obstante, los 
Acuerdos les concedían períodos de transición para adaptarse a las disposiciones — menos 
conocidas y quizás más difíciles — de la OMC, especialmente en el caso de los más pobres, 
los países “menos adelantados”. En una Decisión Ministerial adoptada al final de la Ronda se 
dice que los países más ricos deben acelerar la aplicación de los compromisos en materia de 
acceso a los mercados que afecten a las mercancías exportadas por los países menos 
adelantados, y se pide que se les preste una mayor asistencia técnica. Más recientemente, 
los países desarrollados han empezado a permitir la importación libre de aranceles y de 
contingentes de casi todos los productos procedentes de los países menos adelantados. En 
todo ello la OMC y sus Miembros atraviesan aún un proceso de aprendizaje. El actual 
Programa de Doha para el Desarrollo incluye las preocupaciones de los países en desarrollo 
por las dificultades con que tropiezan para aplicar los acuerdos de la Ronda Uruguay. 

 
1.3 Fuentes 
 

La OMC otorga un marco institucional a las relaciones comerciales internacionales. La 
OMC supone un paso importante en el proceso de regulación de las intervenciones de los 
Estados en los intercambios comerciales internacionales a través de las distintas políticas 
comerciales. Asimismo, la creación de una estructura internacional instrumentada al mayor 
nivel posible ha logrado satisfacer la vieja aspiración de los tratadistas del GATT. 

La OMC recoge aspectos de la evolución del comercio internacional, la cual ya ha 
sobrepasado las etapas de intercambio de mercancías y la preocupación por lograr un 
mayor y más libre acceso a los mercados para entrar en otras etapas de intercambios de 
servicios, y se caracteriza por iniciar la regulación de aspectos de la presencia en los 
mercados que corresponden a una economía globalizada.  

La OMC se presenta como un elemento aglutinador], encargado de vigilar la aplicación del 
GATT y sus acuerdos conexos, del AGCS, del ADPIC y de los demás instrumentos que 
forman parte de su ordenamiento jurídico. 

Elemento aglutinador que implica el compromiso de todos los Estados miembros de 
someter a los procedimientos constitucionales, y por tanto administrativos, de sus países a 
la ratificación del Acuerdo sobre creación de la OMC. Haciendo referencia al imperativo de 
armonizar las legislaciones nacionales, con la cual la propia fuente multilateral señala en 
su art. XVI.4 que: Cada miembro se asegurará de la conformidad de sus leyes, 
reglamentos y procedimientos administrativos con las obligaciones que los acuerdos 
impongan.  

Como sostiene el profesor Mike Bloch: La adaptación de normas nacionales se 

impondrá por la superioridad del orden jurídico internacional sobre el nacional, por el principio 

de pacta sunt servanda. Recordemos en tal sentido que una vez que el tratado entra en 



vigencia su cumplimiento es obligatorio, cualquiera sean los cambios que deriven del 

provenir.  

En lo referente a las funciones de la OMC encontramos:  

1. Facilitar la aplicación, la administración y el funcionamiento de los instrumentos jurídicos 
de la Ronda Uruguay y de cualesquiera nuevos acuerdos que se negocien en el futuro 
(art. III. 1);  

2. Ser el foro para las negociaciones entre los países miembros sobre los asuntos tratados 
en los acuerdos, así como otras cuestiones comprendidas en su mandato (art. III. 2);  

3. Encargarse de la solución de controversias y diferencias entre los países miembros (art. 
III. 3) y  

4. Se encargará de realizar exámenes periódicos de las políticas comerciales de los 
países miembros (art. III. 4).  

Vemos así como la OMC va reuniendo distintas potestades, como son las de aplicar, 
administrar, espacio para la negociación, espacio para la solución de controversias y 
centro de examen de las políticas en materia económica. 

Esta suma de potestades va restringiendo la libertad de aplicación de las políticas públicas 
estatales, de forma tal que el régimen internacional va imponiendo sus principios, normas 
de conducta y reglas de procedimientos en los procesos de negociación y la toma de 
decisión al nivel estatal y comunitario 

 
1.4 Integración Comercial 
 
La integración, formando parte del derecho internacional público, es la “fusión de ciertas 
competencias estatales en un órgano superestatal o supranacional.  La integración no debe 
restringir la soberanía de las partes que acuerdan establecer un órgano supranacional.   
 
La integración dirigida no requiere que ninguno de ambos gobiernos deje de perseguir 
políticas industriales y sociales que considere sean de interés, nacional, en tanto no frustren 
las tendencias integradoras 
 
La integración resulta en entes o gremios internacionales los cuales se dedican a establecer 
normas dirigidos a Estados con un propósito especifico.   
 

La Integración Económica  
 

 
Generalmente, cuando se habla de la integración, se refiere a la integración económica, ya 
que este propósito es el que más influye en la integración de naciones independientes.   La 
integración económica está compuesta del comercio, del flujo de capital, del flujo de 
personas o labor y también la abolición de barreras al comercio libre.  La integración 
económica puede tener uno de dos propósitos: el establecimiento de un mercado común o 
una área de comercio libre.   



Esta toma ventaja de la proximidad geográfica y la naturaleza complementaria del desarrollo 
económico y tecnológico entre países vecinos. Puede estar filosóficamente opuesta a la 
estimulación de ciertas industrias, limitación de algunas importaciones, y a la imposición de 
salarios mínimos,  entre otras.  
 
Si bien se ha definido la integración y la integración económica, el derecho de la integración 
o integración económica seria el conjunto de normas que regulan la conducta de los Estados 
en cuanto a la integración o integración económica.  Es decir, son las normas nacionales e 
internacionales que rigen la actuación del Estado en relación con todas áreas de la 
integración.  Por ejemplo el comercio, los aranceles, o el flujo de personas.   
 
Si bien el objeto de tutela del derecho de integración es el establecimiento de un órgano 
superestatal o supranacional el cual tiene jurisdicción sobre ciertas áreas de interés común, 
se tendrá que concluir que la región de América Latina no ha logrado establecer los órganos 
superestatales necesarios como lo ha logrado la comunidad Europea.  Los movimientos de 
integración en América Latina se ha dedicado al establecimiento de los propósitos de la 
integración y los métodos por el cual los Estados Americanos lo puedan lograr.   En la 
Integración Económica el derecho regula las áreas nacionales de transporte, derecho aéreo, 
la libre circulación de trabajadores, el movimiento libre de comercio, la eliminación de 
aduanas o impuestos; la integración requiere de una coordinación de la macroeconomía y 
política de los Estados en las áreas de relaciones exteriores, agraria, industria, fiscalización, 
el sistema monetario, entre muchos más 

 
1.5 Acuerdo General sobre aranceles aduaneros y comercio (GATT) 
 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994") 
comprenderá: 
a) las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 
30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final adoptada al término del segundo período de 
sesiones de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Empleo (excluido el Protocolo de Aplicación Provisional), rectificadas, 
enmendadas o modificadas por los términos de los instrumentos jurídicos que hayan entrado 
en vigor con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC; 
 
b) las disposiciones de los instrumentos jurídicos indicados a continuación que hayan entrado 
en vigor en el marco del GATT de 1947 con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC: 
i) protocolos y certificaciones relativos a las concesiones arancelarias; 
ii) protocolos de adhesión (excluidas las disposiciones:  
 a) relativas a la aplicación provisional y a la cesación de la aplicación provisional; y  
 b) por las que se establece que la Parte II del GATT de 1947 se aplicará 
provisionalmente en toda la medida compatible con la legislación existente en la fecha del 
Protocolo); 
iii) decisiones sobre exenciones otorgadas al amparo del artículo XXV del GATT de 1947 aún 
vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC1; 
iv) las demás decisiones de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947; 
 



c) los Entendimientos indicados a continuación: 
i) Entendimiento relativo a la interpretación del párrafo 1 b) del artículo II del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;  
ii) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 
iii) Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos;  
iv) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 
v) Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 
vi) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; y 
d) el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994.  

 
 


